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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

RESOLUCION $9 96.1.1.1.3348 a 
E) ENE 4 13 

DR. IVAN CARVALLO HACIAS rom 
INTENDENTE DB COMPAÑIAS DE QUITO 

CONSIDERANDO: 

QUB se han presentado a este Despacho tres testimonios 
de la escritura píblica de disminución y aumento de capítal 
y reforma de estatutos de la coupañífa BDESA S.A. otorgada 
ante el Notario Vigásimo Octavo del cantén Quito el 17 de 
octubre de 1906 juntamente con la solicitud para su aprobación; 

QUE los Departamentos de Inspección y Coatrol y Jurídico 
de Compañfas y de Valores, mediante tlamorandoas  —Nta 
S€.1C1.1C,96,00732 y DJCV.96.2793 de 21 da noviembre y 10 de 
diciembra de 1996, en su orden , han emitido informes favorablas 
para su aprobación; 

EN ejercicio de las atribuciones asignadas  nodiante 
Resolución N% ADM,96367 de 18 de noviembre de 1996; 

RESUELVES 

ARTICULO PRIMERO.” APROBAR la disminución y el aumento de capital 
y la reforoa de estatutos de la compañfa EDESA S.A. on los 
tórmiaos conastantea de la referida qescrítura. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- DISPONER que los lHotarios Viz8simo Octavo 
y Décimo del cantón Quito tomen nota al nargen de las motrices 
de la escritura pública que es aprueba y la de conatitución, 
en su orden, del contenido dae la presente Resolución; y sienten 
en las copias las razones respectivas, 

ARTICULO TERCERO. DISPONER que el Registrador Hercantil dal 
cantón Quitos inscriba la escritura y esta Resolución; tomo 
nota de tal inscripción al margon de la constitución, y alente 
en las copias las razones dol euauplimiento do lo dispuesto en 
esto artículo, 

ARTÍCULO CUARTO.” DISPONER que un extracto de la reforida 
escritura se publique, por una vez, an uno de los poriódicos 
de mayor circulación en Quito. 6 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada qn Quito, 16 pic. 199 
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